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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA EL COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS Y MANUAL DE PAGOS
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta Nº 4.771, de 12.11.2025, de la Directora Nacional de Aduanas,
se modifican los Capítulos III y el Anexo Nº 51 del Compendio de Normas Aduaneras, así como
el Anexo Nº 1 del Capítulo IV del Manual de Pagos, para implementar el Acuerdo de Asociación
Económica Integral entre la República de Chile y los Emiratos Árabes Unidos.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).- María Jazmín Rodríguez Callejas, Directora Nacional
de Aduanas (S).
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